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Acta Comisión de Asuntos Académicos 

Fecha: 28 de noviembre de 2017 

Lugar: Universidad de Buenos Aires, (UBA). Uriburu Nº 950. CABA 

 

Presentes: El Vice Presidente de la Comisión, Dr. Hernán P. Vigier, (Rector de la Universidad 
Provincial del Sudoeste), el Secretario Ejecutivo del CIN, Abog. Mario Gimelli, y representantes en 
la Comisión de Asuntos Académicos de las Universidades del CIN.   

Inicio de la Reunión: 12 horas  

Temas tratados   
 

- Presentación por parte del Director de la DNGU. Dr. Paulo Falcón del  
Procedimiento simplificado para tramitar el reconocimiento oficial y validez nacional de 
Títulos universitarios y Procedimiento simplificado para la intervención de Diplomas, 
Certificados Analíticos y demás Certificados universitarios 

 
Representantes de las Universidades Nacionales de Córdoba, Quilmes y Universidad Provincial del 
Sudeste enviarán hasta el día viernes 1º de diciembre las sugerencias respecto a los documentos 
remitidos sobre la temática. 
 
 

- Solicitudes de Ofertas fuera de los CPRES 

 
La Comisión sugiere que el CE no se expida ante el CU, en el caso de aquellas solicitudes que no 
cuenten con respuesta por parte de los CPRES. 

 

- Solicitudes de Integración a más de un CPRES 

 

Se presentan las siguientes solicitudes:   

 
a) La UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO (UNCUYO), perteneciente al CPRES NUEVO CUYO, 

solicita integración como miembro del CPRES SUR en función de su sede del Instituto 
Balseiro en Bariloche. 

 
La Comisión de Asuntos Académicos del CIN recomienda dar curso favorable a la solicitud y que las 
carreras que no cuentan con reconocimiento oficial del título según el informe de la DNGU, 
deberían regularizar su situación conforme el criterio que se viene utilizando.  

 

 
b) La UNIVERSIDAD NACIONAL DE LUJÁN (UNLu), perteneciente al CPRES METROPOLITANO, 

solicita incorporación al CPRES BONAERENSE. 
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La Comisión de Asuntos Académicos del CIN recomienda dar curso favorable a la solicitud 
 

c) La UNIVERSIDAD DEL NORTE SANTO TOMÁS DE AQUINO (UNSTA), 

perteneciente al CPRES NOROESTE, solicita integración como miembro del 

CPRES METROPOLITANO. 

 

La representación de la UBA en la CAA, propone una sub regionalización del CPRES - MET, 

teniendo en cuenta su magnitud. Se aclara que es el propio CPRES quien debe tomar la decisión 

por lo cual es a quien corresponde hacer la propuesta.  

 

La Comisión requiere recabar mayor información sobre la solicitud de integración por parte de la 

UNSTA, antes de expedirse al respecto. 

 

 

d) La Universidad Argentina de la Empresa (UADE) perteneciente al CPRES 

Metropolitano solicita incorporación al CPRES Bonaerense. 

 

La Comisión requiere recabar mayor información sobre la solicitud, antes de expedirse al 

respecto. 

 

- LUA: Informe de situación. 
 
La Vice presidencia de la Comisión informa que aún no se cuenta con un informe definitivo sobre 
la readecuación de LUA 

 

 

- Programa NEXOS: Convocatoria 2017 -2018. Producción de material educativo audiovisual 

 
Por resolución de la SPU se aprueba el proyecto presentado por el CIN, “CONVOCATORIA 2017-
2018. PROYECTOS DE PRODUCCIÓN DE MATERIAL EDUCATIVO AUDIOVISUALES”. 
En tal sentido, se asigna al CIN la suma total de PESOS DIEZ MILLONES ($ 10.000.000), a los fines 
específicos de financiar el proyecto. 
 
La Coordinación de los CPRES, informa en la Reunión de Comisión sobre aspectos específicos de la 
convocatoria, sugiriendo que el CIN trabaje en forma coordinada con los CPRES a los fines de 
hacer extensiva la misma a todo el territorio nacional, que permita incorporar las particularidades 
de los diferentes proyectos de cada Universidad aprobados en NEXOS. Se decide conformar un 
grupo de coordinación y trabajo dentro de la Comisión para hacer más operativa su 
implementación, con base en la Subcomisión de Vinculación. 
 
Se informa que la Red Nacional Audiovisual Universitaria (RENAU), una vez definida la 
metodología de trabajo por parte de la CAA dispondrá de sus medios para los aportes que sean 
necesarios.  
 
 
Siendo las 14.30 horas se da por finalizada la reunión. 
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